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Acuerdos del 6 al lo de mayo de 1923, 
AVISOS.

PODER LEGISLATIVO
Decreto Nv 5

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vísta de la exposición del Poder 

Ejecutivo, enviada en osta fecha, con* 
traída a retirar de la discusión los Pactos 
firmados por los Plenipotenciarios Cen
troamericanos el 7 de febrero del afio ea 
curso en la ciudad de Washington, Es
tados Unidos de Norte América; y siendo 
constitucional lo solicitado, 

d ecreta :
Artículo único. — Accéiese a lo pedido 
la exposición en referencia, y devuél

vanse los documentos originales a la 
Secretaría de'E^tado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los dieciséis días del mes de 
mayo de mil novecientos veintitrés.

Miguel Oqu elí B ü stillo , 
Presidente.

Joei B. Henríquhz,
Beoretarlo.

Salomón S orto  Z., 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Prfblíquese. 

Tegucigalpa, 18 de mayo de 1923.
R. Ló pe z  G.

81 Secretario de Estado en el Despa* 
chode Relaciones Exteriores,

Alberto Uclé*.

Decreto RV 8 

81 Congreso Nacional
SECRETA

Artículo IQ -  Sá aumenta á 3%  el de
recho de 2% sobre lav facturas consula 
res. establecido por Uecreto Legislativo 
Nó 78 de 1920, reformado por Decreto 
Legislativo No 96 oe 1921.

Artículo 20—El presente decreto co- 
meatará a regir él primero de agoato 
próximo venidero.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veintiún días del mes de 
mayo de mil novecientos veintitrés.

M iguel Qquelí B ü stillo , 
Presidente.«

José B. H en ríq u ez ,
Secretarlo.

S alo m ó n  Sorto  Z., 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa. 22 de mayo de 1923.
R. L ópez G

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Veles.

Decreto NV i
El Congreso Nacional

d e c r e ta  :
Artículo W • Con el objeto de compro

bar la recaudación de los derecho- a que 
se refiere el artículo 147 rgformtdo de! 
Reglamento Consular, habrá timbres es
peciales para el servicio de los Oontula 
dos, de manera que toda cantidad que 
'ingrese esté representada por un valor 
igual en timbres.

Artículo 2?—Los timbres deben ser de 
treinta y cinco milímetros de largo por 
veinticinco milímetros de ancho; y serán 
de los tipos siguientes: de 50, 25 10, 5 y 
t pesos, oro americano, y de 50 y 10 cen- 
tavos, oro americano. Se usará color 
diferente para c&dv valor

eada timbre contendrá las armas del 
Es$ado, el valor de cada uno y la inscrip
ción de “ Servicio Consular de Hondu
ras.”

La proporción p qantidad de cada tipo, 
así como ios colores que los timbres de* 
ben llevar, se determinarán por acuerdo 
especial del Poder Ejecutivo, al ordenar 
se cada emisión

Artículo 30—Los timbres se venderán 
a los interesados por sn valor nominal 
en las agencias que se establezcan al 
efecto en todos uos lugares donde hubie 
re Cónsules de la República.

, Artículo 49 -L a  emisión y venta de (os 
¡timbres se hará por un Banco de reco
nocido crédito, y se autoriza al Ejecuti 
vo para que celebre con dicho Banco la 
correspondiente contrata y para que pa* 
gue la comisión por la venta de los tim
bres.

Artículo 5P—Los interesados fijarán en 
los documentos consulares el timbre o 
timbres correspondientes al valor esta
blecido en la tarifa respectiva; y los

Cónsules cancelarán dichos timbres con 
el sello consular y un perforador que in
dique la fecha de su Cancelación.

Artículo 6*?—En la legalización de ma
nifiestos y facturas se adherirá el timbre 
o timbres en el ejemplar número primero 
que se entregue al interesado, sin omitir 
por eso en los demás ejemplares las ano
taciones prescritas por el Reglamento 
Consular.

Artículo 70—No se considerará válido 
ningún documento consular que no ten» 
ga el timbre o timbres correspondientes; 
exceptuándose los duplicados, triplica
dos, etc., a que se contrae el artículo an
terior.

Artículo 89 Para facilitar la aplica
ción de los timbres, según los valores 
establecidos en el artículo 29 de esta ley, 
cuando los derechos contengan alguna 
fracción de 5 a 10 centavos, se pagará 
un timbre de este último valor; pero si 
es menoPde cinco centavos tío se pagara 
dicha fracción.

Artículo 9Q—El uso de los timbres es 
tabiccidoa en el presente decreto será 
obligatorio en toda factura consular de 
mercaderías expedidas para Honduras, 
aun para aquellas que vengan destinadas 
al servicio nacional.

Al comerciante o cualquier importador 
de mercaderías que no presentaren & la 
Aduana la factura consular respectiva, 
aunque hay* llegado a dicha oficina la 
copia autorizada remitida por el Cón
sul. correspondiente a ésta, se le conce
derá un plazo prudencial, según la dis
tancia del lugar de donde se despacharon 
las mercaderías, para que presente la 
factura; pero antes, podrán tales comer 
ci&ntes o  importadores solicitar el regis
tro, de conformidad con el artículo 10 del 
Arancel de Aduanas vigente. El depó
sito a que se refiere dicho artículo no 
podrá ser menor del doble de los dere
chos consulares respectivos calculados 
sobre la factura comercial qne deben 
presentar dichos comerciantes o  impor
tadores, de conformidad con el Decreto 
Legislativo NO 217 de 1898

Si ai vencerse el plazo acordado pre
sentaren la factura consular debid&men* 
te requisitada, se les devolverá tal de
pósito; pero si no la presentaren queda
rá definitivamente a beneficio del Fisco.

Artículo 10.— El Cónsul que autoriza* 
re algún documento sin que lleve adhe
rido el timbre o timbres correspondien
tes, incurrirá en ana multa equivalente 
al décuplo del valor del timbre o timbres 
omitidos, la cual se hará efectiva por el 
Tribunal Superior de Cuentas, de oficio 
o  con el aviso que al efecto está obliga-
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da a darle la autoridad o funcionario an
te quien se presente el documento.

Por la falta de cancelación de timbres 
se impondrá al Cónsul respectivo una 
multa igual al duplo del valor de ellos, 
multa que también hará efectiva aquel 
Tribunal.

Artículo U . —La presente ley empe
zará a regir el 10 de agosto de este alio.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a Ion veintidós días del mes de 
mayo de mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  O q u e l í Bu s t il l o , 
Presidente.

José B. h e n r iq u e z ,
Secretario.

S alomón  So r t o  Z .,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
R. L ó p e z  G.'

El Secretario de Estado en el Despa* 
cbo'.de Relaciones Exteriores,

Alberto Ucléa.

Decreto N1? o 

El Congreso Nacional
DECRETA)

Artículo 1?— Reformar el artículo 153 
del Reglamento Consular, reformado 
por Decreto Lgislativo NO 96. de 18 de 
marzo de 1921, en los siguientes térmi
nos:

Artículo lfiB. —Loe Cónsules ad hOno- 
rem, de los firoducftos obtenidos en su 
oficina, tendrán derecho hasta diez pesos 
oro mensuales para gastos de escrito
rio; y

Artículo 20—Eí presente Decreto co* 
menzará a regir él 19 de agosto de este 
año.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veinticuatro días del mes 
de mayo de mil novecientos veintitrés,

M ig u e l  Oq u e l í  B u s t il l o , 
Presidente.

J o s t  B. H b n r í $ u r z ,
Secretarlo.

S a l o m ó n  So b t o  Z . , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo,
Por ¿gato: Ejecútese.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1928,
R. L ó p e z  G.

El Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto üelés.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al Coronel Pedro Castro V., 

Director de Policía de San Pedro Sula, 
con el aneldo de ley, en sustitución de! 
de igual grado Manuel J. Gómez, que 
pasa a otro puesto de la Administración. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa. 8 de mayo de 1928 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar al sefior Napoleón Chinchilla 

su renuncia del oargo de Comandante 
del presidio de Ocotepeque; y nombrar 
para sustituirlo al Sefior Humberto Coto, 
coa el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúUiga Huete.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, 'se pague 
a los sefiores Santos Soto y C9, la suma 
de ($ 1.018,44) mil diez y ocho pesos 
cuarenta y cuatro centavos, valor que 
les corresponde por un pedido de papel 
que hizo a la casa Zallerbach Paper Cora- 
pany, de San Francisco de California, en 
el mes de noviembre del afio recién pa
sado, por cuenta del Gobieno y para ser 
vicio de la Tipografía Nacional. El 
gasto se imputará & la Partida 11, Sec
ción 1*, Capítulo V, Dapartamento.de 
Gobernación, del Presupueso General 
de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Samuel 
Paz y  Silvia Zaldivar, vecinos de Colinas, 
departamento de Santa Bárbara, previo 
entero de de olnco pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel ZúUiga Huete.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1923.
H}1 Presidente de la República 

ac u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matriminio civil, a Fernan
do Planas y  Aurora Matute, vecinos de 
Colorado, departamento de Atiántida, 
previo entero de diez pesos en la Tenen
cia Administración de Aduana de Tela. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1923.
El Presidente de Ja República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pague 
al Comandante Seccional ds Maréala, la

suma de (8 318.00) trescientos ceareota 
y ocho pesos, valor que Invertirá en el 
pago de varias reparaciones que se harán 
al presidio de aquella ciudad. El gasto 
se imputarás la Partida 4», Gastos Di
versos, Capítulo XII, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comoníqnese.

L ó pe z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga HueU.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 124.75  ̂ * 

ciento vienticuatro pesos setenta y cin
co  centavos, pagados por el Administra
dor de Rentas de Santa Bárbara, para 
sostenimiento de los reos civiles del pre* 
sidio de aquella cabecera departamental, 
dorante el mes dé abril recién pasado. 
El gasto se imputará a la Partida 11*. 
Presidios, Capítulo IX , Departamento 
de Gobernación, del Presnpnesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1923- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptarle su renuncia presentad» del 

cargo de Pagador del Cuerpo de Policía 
de esta ciudad, al sefior Federico García; 
y nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley, a sefior Ricardo Lozano 
Díaz.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1923* 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública, se pague al Director 
de la misma la suma de {% 4 500.001 ena» 
tro mil quinientos pesos plata, valor que 
invertirá en la compra de un solar conti
guo al edificio que ocupan las oficinas ds 
su mando, y  paraumpliación del mismo* 
de propiedad del Dr. don Miguel Oquelí 
Bustillo. El gasto se imputará a la Par- 
tida 3*. Gastes Diversos, Capítulo X* 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo .la responsabili
dad dei Poder Ejecutivo, y de eonformi* 
dad con el artíulo 14, NQ 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pré» 
ximas sesiones."-Comuniqúese.

L ó p w G.
El Secretario de Estado en el Deepsebo 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Bm k.
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Tagttelgalpa, 9 de mayo de 1923.
£ Prendante de la República

ACUERDA:
19—Aprobar en todas su9 partes la 

lODtnta ose dice: Fraaeisco Cardona, 
gobernador Político de! Departamento, 
ga soa parte, en representación del Go- 
bferao, y eJ sefior Victoriano Medina, 
Mjor áe edad, casado, labrado** y vecino 
4e Santa Croa, da esta jurisdicción, han 
ton resido su celebrar la siguiente con* 
trata. SI sefior Medina da en arren- 
¿unieuto a! Gobierno una casa que posee 
ta Stoto Crea, ya mencionada» a ratón 
je ($6.00) seis pesos mensuales, quien 
to«copará para el resguardo de policía, 
modada a establecer sq acuerdo el veiu- 
dtrds da marzo del afio en curso, emitido 
por al Ministerio de Gobernación y Jus- 
títáv, haciéndose los pagos por la agen* 
(«fiscal de Támara, en la forma con 
ventó*

Sirte de lo cual firman la presente en 
Tefocigaípa, a los siete días de) mes de 
mjo da mil novecientos veintitrés.— 
fiaocisoo Cardona.—Santiago Medina.

2P-BÍ gasto que ocasiona el presente 
tcaerdo se.pagará por la oficina de Ha- 
muda que el Ministerio respectivo de
sigas, imputándose a la narbida l*, Gas
tes Diversos, Capítulo XII, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge 
ser»! de Gastos.

89-Reqoerir al Tribunal Superior de 
Ciento pato que bajo la responsabilidad 
M Poder Ejecutivo, y de conformidad 
ion el Alt 14, NO 6, de la ley que lo ri* 
ge, rásese esta orden;

49—Qse del presente acuerdo se dé 
caseta al Congreso Nacional en sus pró
xima» sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
fll Secretorio de Estado en el Despacho 

é» Gobernación y Justicia;
Ángel Zúniga Huete.

Tegucigaípa, 9 de mayo de 1923.
(1 presidente de la República

ACUERPA:
latones? la erogación de (I 6 45) seis 

MMicaerenta y moco centavos plata, 
tos por la oficina de Hacienda que el 
Kmisfario respectivo designe, se pega- 
tos a les señoree J. Róaener y CO, valor 
tos les corresponde por comisión de des- 
tobarqut, registro, bodegaje y flete a 
4u Lardoso, de dos bultos de papel e 
itogrésos venidos del extranjero para 
(arricie de la Tipografía Nacional, se* 
fia ootoftoobsotes presentados a la Se* 
«retorta ds de Gobernación. El gastó 
to Imputará a la Partida X I, Sección 1*. 
CtpÍMloV, Departamento de Gobernar 
(ito, del Presupuesto General' de Gas 
toa—Comuniqúese.

L ópez G.
31 Secretorio de Estado en el Despacho 

to Gobernación y Justicia,
Án gei Zúniga /fuete

Tsgscigalpa, 9 de mayo de 1923.
Ü Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar, con fecha 4 del corriente, 

flsb*CeeiedaBte de la Seccióu Central 
isla Dtoeerión General de la Policía 
tiecksa), si sefior Manuel Sierra, en

sustitución del sefior Hilario Acosta, que 
renunció. El nombrado devengará el 
sueldo de ley.—Comuniques©.

* L ópez G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

áe Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Suele.

Tegucigaípa, 9 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ( f  181.25) 

ciento ochenta y un pesos veinticinco 
centavos plato, pagados por el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Ocotepeque, para sostenimiento de U>s 
reos civiles del presidio de la ciudad 
cabecera departamental. E! gastóse inr 
putará a la Partida XI, Presidios, Capí
tulo IX, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General* de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigaípa, 9 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Angel Morales y Amelia Ulloa, vecinos 
de Omoa y Puerto Cortés, en el depar
tamento de Cortés, respectivamente, pre
vio entero de diez pesos plata en la Te
nencia Administración de Aduana res
pectiva. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El* Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Sítete.

Tegucigaípa, 9 de mayo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitirle su renuncia interpuesta del 

cargo de Guarda Almacén, de la Di* 
rección General de la Policía Nacional, 
al sefior Vidal Rosales; y nombrar en su 
lugar al séfior Ramón María Lara, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
61 Secretario de Estado eii el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigaípa, 10 de mayo de 1923.
El Presidenta de Ja República 

ACUERDA:
10—Autorizar ls  erogación de la can* 

tidad de ($ 10.000) diez mil pesos plata, 
que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo desigue, se paga* 
rás a dona Eufrasia Ana v. de Lagos, 
por valor de ana casa ubicada en la ciu
dad Cboluteca que dá en venta al Go
bierne para servicio de la Policía de 
aquella ciudad. El gasto se imputará 
a la Partida 1*. Gastos Diversos, Capí
tulo XII, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

2ó—Autorizar al Fiscal General de 
Hacienda para el otorgamiento de la es
critura pública respectiva-

89—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responeabili*

dad del Poder Ejecutivo, y de eonfsnni* 
dad con el artículo 14, NO 6, de ley que 
lo rige, razone esta orden;

40—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

L ó p e z  G-
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga /fuete

Tegucigaípa, 10 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA*.
19— Que por la oficina de Haciende que

el Ministerio respectivo desigoe, se pa
gue a la empresa Retes, la suma de . . .  
($ 656.00) seiscientos cincuenta y sets 
pesos plata, valor que le corresponde 
por servicios de automóviles en el Ramo 
de Goberoacióo. El gasto se imputará 
a la Partida 1%, Capítulo XII, Gastos 
Diversos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General.

20— Requerir al Tribunal Soperior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé* 
cuenta al Congreso Nacional en sns pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigaípa, 10 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

aourrda:
19— Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Director General de la Policía 
Nacional, la suma de (1 25.00) veinticin
co pesos plata, valor que invertirá en la 
compra de un ataúd para dar terraje a 
uu Sargento muerto al servicio del cuer
po de su mando. El gasto se imputará 
a la Partida 5?, Capítulo XI; Gas tos 
Diversos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi* 
dad con el articulo 14, NO fio, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
xima sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Sítete.

.Tegucigaípa, 10 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

▲CUERDA:
10—Qoe por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pe
gue a los seflores J. Kóssner & CO, la se
ma de ($ 12.00) doce pesos plata, que W  
corresponde por tres libros en blanco qee 
suministraron para servicio de la Secre
taría de Gobernación y Justicia, según 
comprobante que obra en la misas. Si 
gasto se imputará a la Partida 1*, Capí
tulo X II, Gastos Diversos, Depar temen*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



602 REPUBLICA DE HONDURA8

to de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi 
dad con el artículo 14, NP 6, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden; y

39 Que del presente acuerdo se d¿£ 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G,.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y [Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

AVISOS

El suscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, haoe saber: que se ha pre
sentado para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en esta ciu 
dad, ei trece del corriente mes, ante ei Abo 
gado y Notario Público don Coronado Varela, 
en la cual coosta;’que don Alvaro Suazo vende 
a la señorita Luisa Suazo, les bienes siguientes: 
una casa de construcción de adobes, de treiDti- 
tréa varas de largo por doce de ancho, inclusive 
el corredor, concuna mediagua anexa, de la 
misma construcción, de catorce varas de largo 
por cuatro de ancho, estando la casa repellada, 
enladrillada y entejada, con cuatro ventanas 
que miran a la calle, ccn cuatro puertas que 
miran hacia el corredor: consta de cuatro pie
zas y un portón situado en la parte media de 
la casa, construido el inmueble en un solar que 
mide manzana y media de capacidad, cercadas 
con tapial de a e a varas e
dro, y el resto o cuadro, ce
rrado con cerco de piedra, e cepción de 
cincuenta varas ue tiene tapia de adobes: que 
el inmueble relacionados tiene por límites: al 
Norte, casa y solar de C z Castillo y solar 
baldío; al Este, casa del Rastro y solares bal
díos, calle de por medio; al Sur, tapial y solar 
de los herederos de Emilia Torres; y al Oeste, 
la Placita y solar y*casa de Fraoclsco Martínez, 
calle de por medio: que el potrero tiene veinti
cinco manzanas de capacidad, en terreno ejidal 
y situado 'al Sur y en los suburbios de esta 
población, cercado de piedra por todos sus rum 
bos, teniendo por límites: ai Norte, potrero de 
loa herederos de Hilario Castillo; al Este, te
rreno de Valentín Cáceres y terreno baldío, 
callejón de por medio; al Sur, potrero de Cruz 
Castillo e Hilario del mismo apellido; y al Oes
te, potrero de los herederos de Hilarlo Castillo, 
callejón de por medio. V  no habiendo ante
cedente Inscrito se hace saber al público para 
loe efectos del articulo 2.322 del Código Civil -  
La Paz, abril 14 de 1923.
21 J. A ngel Atala .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fecha se presenta a esta oficina la primera co* 
pía de uns escritura pública otorgada en Cor 
quln, departamento de Copán, el veintidós de 
marzo recién pasado, ante el respectivo Juez de 
Paz. por la que el Procurador Judicial don 
ApolinariolMuñoz, por la suma de cinco mil 
pesos plata, vende a los señores don Joaquín R. 
Muñoz y^Teresa Estrada de Muñoz, varios in
muebles ubicados en esta ciudad, descriptos 
como sigue: un terreno en las márgenes del rio 
Arcagual, de una caballería de extensión su
perficial, cercado de piedra, pifia y zanjo, limi
tado: al Norte, con'.terreoo que perteneció a la 
difunta doña Mariana Milla de Hernárdez y 
camino dejTierrm Blanca; al Sur, camino real

de Teguctgalpa; al Occidente, con río Arca
gual; y al Orlente, con río Arcílaca y propiedad 
de don Santos Estrada. Una casa en el barrio 
El Rosario, de treinta varas de largo por siete 
de ancho, ubicada en un solar como de cuarta 
manzana de extensión, lindante: al Norte, con 
propiedad del vendedor, calle de por medio: al 
Sur, solar de la señorita Petrona Muño?/, al 
Oriente, con propiedad de don Benigno Estra
da, calle de por medio; y al Occidente, con po
sesión de don Víctor Cortés Pineda. Una fin
ca en el lugar Mejlcapa, de cuatro manzanas de 
capacidad, cercada de piedra cultivada en par 
te de café y plátanos, limitada, al Norte,con po
sesión de don Próspero L. Cruz; al Sur, propie
dades que pertenecieron a don Jacinto Flores y 
finca de Santiago Pineda; al Orlente, propiedad 
del mismo señor Pineda; y al Occidente, pose
siones de don Aquilino López y Andrés Alva- 
rado Un potrero, en Las Tapias, cerca de] 
Refugio, de capacidad de ocho manzanas, lin
dante: al Norte, con río Arcagual: al Sur y 
Occidente, con camino real de Uolohete; y al 
Oriente, cor^quebrada de Agua Blanca, cerca
do todo de cimiento; y una tinca situada en el 
costado Occidente de esta ciudad, de dos man
zanas de extensión, cultivada de cacao, café 

i y otros árboles frutales, cercada de cimiento y 
I pifia, limitada: al Sur, con propiedad que per
ten eció  a don Lucio Villarail, difunto, calle de 
j por medio; al Norte y Oriente, con propiedad 
! de don Gonzalo Hernández; y al Occidente, con 
| finca de doíía Rosa O. de Villela. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 

( público para los lints de ley.—Gracias, 17 de 
: abril de 1923,
27—27 Octavio  Milla  Cisnekos.

i

i  José Sabas Carranza, Registrador de la Prc- 
■ piedad de este departamento, al público hace 
; saber: que el día de hoy, a las dos de la tarde, 
el señor don Leónidas Cervantes, mayor de 

: edad, casado, Profesor y de este vecindario, ba 
j preservado para su inscripción, el testimonio 
: de una escritura pública, autorizada en esta 
ciudad ei diez y ocho del mes corriente, por el 

• suscrito en su condición de Juez de Letras de 
'estaSección Judicial y Notarlo Público por 
Ministerio de la ley, y en el cual consta que ias 
señoras Guadalupe Gallo de Banegas y Juana 
Gallo, venden al señor Cervantes una casa si
tuada en ei Barrio Abajo de esta ciudad, de 
nueve varas y media de largo por siete de an
cho, situada en un solar de treinta varas de 
Norte a Sur, por veinticinco de Este a Oeste, 
limitando al Norte, con casa de Juana Gallo; 
al Sur, con casa de Francisco Salatar; al Este, 
con solar baldío, mediando calle, y al Oeste, 
con solar de la casa de don Vicente Flores 
Santos, antes de doo Juan A. Mena; habiéndo
la poseído por compra que hicieron a don Hú
malo Alvarado. Cuya venta la hacen por la 
suma de ciento cincuenta pesos plata. Y  no 
teniendo antecedeDte inscrito el inmueble an- 
teriomente descrito, se manda publicar para 
los efectos de la ley.—Nacaome, 19 de abril de 

|1923.
I José S. Ca r r a n za .

suma de doscientos cincuenta pesos, na terrea* 
prolodivlso en el lugar San Jorge y en el sitie 
denominado “ Los Píame” , de aquella jurtedle- 
ción. q e huvo por compra que hizo a! señor 
Ventura Vides, y que tiene' por limites: ai 
Oriente, con terreho «E* l Mecedero», al Norte, 
con el Río “ Ei Playón” , ai Occidente, coa te
rrenos de los vecinos de Guatemala, qoebradi 
divisoria de por medio: y por el Sur, con térra 
no de Ventura Vides y el llamado “ El Eneo 

. brado” . Y do habiendo antecedente inserta 
se pone en conocimiento del público para lo 

'efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
r Ocotepeque, 5 de mayo de 1923.
27—27 Timoteo Rivbra C.

El infrascrito, Director de la«Oficioa de Ceo- 
, tralización General de Cuentas, hace saber 
que habiéndose extraviado la Constancia de 
Crédito por pérdidas Nv 3.028, con valor de 
(8 2.580) dos mil quinientos ochenta pesos, ei 

; tendida a favor de deña María v. de Sagastu- 
me, con fecha lfl de enero de 1622. se declara 
Sin ningún valor ni efecto el citado documento 
en virtud de haberse extendido en esta fechad 
duplicado respectivo a favor de la referida se
ñora v. de Sagastume, I orden del 9efior Mi* 

! nistro de Hacienda.—Ttgucigalpa, junio 19 de 
1923.

j Julio C Coello.

REMATE

i El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
[de este departamento, haoe saber: que hoy,
| a las dos de la tarde, se ha presentado, para su 
I inscripción en este Registro, la primera copia 
i de una escritura pública que con fecha catorce 
1 de julio de mil ochocientos noventa y ocho au 
j torizo el Juez de Paz de Concepción y Notario 
I Público, por la ley, don Timoteo Arita, en la 
' que consta que don Enrique Martínez, mayor
1 de edad y vecino de Sinuapa, vende a don Ma- 
’ riano Santos, también mayor de edad y vecino 
de Esquipulas, República de Guatemala, por la

El infrascrito, Secretario del Juzgado 1# de 
' Letras de lo Civil de este departamento, hset 
saber: que en la audiencia del treiota áft junte 

¡ del corriente año, a as dos de la tarde, se re- 
! matarán los bienes siguientes, con motivo di 
1 la ejecución entablada per José María Colín- 
dres & Jacinto Barahma: casa situada ente 

1 aldea de La Lima, en Sabanetas, de uueve va- 
! ras de o por se de ancho, inclusive ue 
: caedizo que ve de cocina» de siete varas y 
t * s ciiíirr de largo por tres varas y mediada 

' ancho, c o caedizo co tguo al lado Sur, 
e t ambiéo de de siete varas tres

cuartas de largo per dos y mfedia de ancho, más 
; dos corredores todo construido sobre paredes 
de estacón, entablonada la casa; todo limitad* 

! así: por e. Norte, terreno vacante: por el Sur, 
j casa de Dolores v. de Ramos; al Oriente y Po- 
| nientc, con terreno vacante y camino que con
duce a La Lima.—Un terreno situadoen La L6 
ma, como de cinco manzanas de extensión, 
acotado con piedra, paredón y madera, coltin- 
do en parte de cofia, limitado así: al Norto, 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al Sor, eos 
la comunidad de la montaña; al Oriente, terre
no de Jacinto Ramos; y al Poniente, con pro
piedad de la misma viuda de Ramos.—Ün te
rreno situado en Los' Montes, como de eete 
manzanas de extensión, acotaloAxm ceno de 
zanjo, piedra, alambre y madera, sin oultire, 
limitado así: al Norte, propiedad de Cn»He* 
nández y herederos de don Pío Mejía, cao loe 
de por medio; al Sur, terreno de Jacinto R* 
moa; al Oriente, propiedad de Tlburcio Avita; 
y al Poniente, con propiedad del mismo Ramos 
—Otro terreno situado en El Retiro, como di 
doce manzanas de extensión, cultivado en per* 
te y empastado con zacate artificial, contenía*- 
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado con cerco de zanjo, piedra paredón y 
madera, limitado así: al Norte, propiedad de 
Jacinto Ramos; al Sur, propiedad de Cruz Be 
mos; ai Oriente, terreno vsoante; y ai Ponteo- 

I te, terreno de Francisco Ramos Velásquea 
I camino de por medio. Dichas propiedades»*
¡ tán situadas en jurisdicción del pueblo de Ta*
1 tumbía; y han sido voloradas, caaa una de ellas 
! en cien pesos plata. Loque se pone en oooo- 
I cimiento de los interesados, advirtiendo qae 
no se almite postura que no sea las dos terce
ras partes de su valor, por ser primera licita
ción.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1923.
6 30 E. H. Ronníeunt, Srio.

Tlp. Nao)onal. — Avenida Oervantee
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